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C. FELIX RUIZ PACHECO 
COMUNIDAD AGRARIA IXTLAN DE JUAREZ, OAX 
ESTACIÓN DE SERVICIO 031~9 ._· .. .. .. . : ·. 

PRESENTE -. · · .· · .. 
, .· -·:·..... . . .. · .· · Asunto:: Licencia· Ambiental Única 

'! · ' 

. .' , Bitátora: 09/LUA0786/0 1/17 ·. 

En atencion a la solicitud ,ingresada a 'está Agencia Naci~nal ·de Seguridad Industrial y de 
Proteceión al Medio Ambiente del Seétor Hidrocarburos. en lo -sucesivo la AGENCiA, - ~~ día 13 
de didembre de 2016 y ··turn.ada: .' pa~á .su. átéricióri : á. ~~ -_. Di{e·c~ión General dt( Gestión 
Comercial. adsáitá. a la Unidad de Gesti:ón~ su:pervi.sión. lnspecdón y.Vigila:nCia ComerciaL por 
me9io dél cual en/ su carácter de -,represent~nt~ .legal deL e-stablecimiento · COMUNIDAD 
AGRARIA IXTLAN DE J.UAREZ;ÜAK·tsTACIÓN DE SERVICIO 03_139. con ubicación en . 
CARRETERA OAXACA-TUXTEPEC KM>"llS.S, . IXTLAN ·.DE JUAREZ, OAXACA .. C.P. 
68725, en lo ~ucesivo ·el ·REGULA6o: tr~r:nit:a Licenda'·Ambiental ÚniGa (LAU), 'Una :vez 
evalu~dá la información-presehtada;y:~:.~: <.'·>- ' · · : <> ·~· · : ·-:.-. · ; :_ :· · · 

l. 

l. 

' ·. 

- RE S u L T --¡;;. N.' D : Q' < : _. ~- ,>~ .· ·:'' . -}: '"'_ ' 
. . ., ... .. ~ 

• •' •• ~· ~- . . - . ~ ·~ '"" --;-.~ -· 1 ... • " 

Que el día 13 de dtóembre--de' 2Q 16 sec·recibió-en· !~{AGENCIA. la· solicitud .de .Licencia -
. Ambiéntal única~para el · est'abl:e~imiento~CÓMUNIDAÓ 'f..GRA:RIA,JXTLAN. D'Ej ÚAREZ. 
OA)( ,misma que füe-_-registra_di cón númer~_ de. bit ácofa-:0'_9JÜJAÓ786/0 l!/lf >' 

~ ... . . .. ' .·. ··-~ .· ·. - ~~ 

CON S·l·orR A N·D O ·~ 
\ . . .. _.·· :.... ' .... 

Que esta Dir:ección G_eneral de ·.-Gest ión Co.mercial .es .. c6i)'1petente 'para·réJisar. eva luar y _ 
resolver sobré·la,Liceñcia Ambiental Úniéas olicita:da por eL REGULADO: de conformidad 
con lo dispuesto ~ en Jos artículos 4 fracción XXVII y37;·_.fracdón XVIII del Reglamento 
Interior de la Age.ñda Nado'nal -deSegü~ldad; ln'di.Jstri.iil --y3~e p·r·otecdón al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · · ·-: ·- · - -_ ::: - · -. · · ··· ·._.-··· · ..--

... -..... ' .. 
•' 
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f\;\elc hor Ocampo No 46 9. Colonia Nueva Anzure s. Delegación Jv\iguel Hidalgo. C.P. 115 90 . Ci :~dad de México . 
Teléfono ( +52.55) 9 1. 2ó.Ol.OO - www.asea.gob.mx 
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Nombre y firma de la persona 
física que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que pre?entó .dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0786/01/17, referida en· ei .RESUL TAN DO 1 del presente. 

Por lo tanto. eón fundamen~o ·en los artículos· L3 -fracción XI ; 4 .. Sfracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 'de Protección éJ.I Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de.· .lél. Ley. General ·del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII -y .. 3 7 fraCtión ·XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de S_eguridad l_ndustrial. y de Pro!étción al .,M.edio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 16, 17 BIS apa'r.t:adó.· A).fracción VI del Reglamento de laLey General del 
Equilibrio Ecológico y la ·protección.· al Ambiente en materia de· Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; ad~más del- Acuerdó . por e( que. se .r.e.forman- y adicionan 
diversá.s ,di.?posiciones al diverso qu.e. 'estable¡:e los procedimie'ntos .para, obtener-'la· licencia 
ambieotal Gnica, mediante ün tr'ámite: único, así .cOmo la 'actualización de la informacion de 
emisiones _media.nte una. éédúla de .oper.ad6ri a'niJ~I.~ pwblicado el 11.de abril de 19 9 7; a~ í co~o 
las derná·s.disposiciones que resulten aplicables; esta Dirección General·de Gestión Cqm~rcial . 

. ·RE..SUELVE ·, 
. ' .. •. 

PRIMERO.- Tener por . cumplidos . lbs- (~qui?i.tos técnicos . y legales presentados pOr' el 
REGULADO para tramitar y -obtenec l_a·:Li.:eáda Am~iental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO fa 
....... J - • • 

: .. •'·'"·' LICENCIAAM~~~~TAL ÜNICA ·N·o ·LAlj~A~EA/~'os~,-;2917 _., . . · 
::·_.;.. :_, __ , ' ' .. ·. '· -. ,-,_ • ... -~~·-·~· -:. ,' .... .· _.: ·. ··- .. _; ; .· . ' : 

La prese·ote . Lic~:ncia Amoi:~ntaiU.nica qüed?: s0j'eta al tumplimi~D~9 de_. las siguientes · .. ·' . . .... ~ . . - .... ,.,. ·' .. . . - ·~ . 
. ··="· 

.' ·· . . ' . ~ ' ·- ·-- e ó N: o i .C-.J o.N .. A N t E. s · ,/ , 

l. La Licencia·- ~mpara el funcionamient; _y la. operaci.ó_n del establ~éirnie)Jt'ci de_nominado 
COMUNIDAD: AGRARIA IXTLAN··.QE JUAREi. O A-X, E'STACIÓf'{DE.SERVICIO 03139' 
con ubicaciÓn-e.n c·ar~etera O.axaca-T~;t~pe~ Km. L75 .. S;I xtlá~~ -d·e X~arez, Oaxaca. C.P. 
6 8 7 2 S, que ti e~ e-C~IlJQ ?-CtiVidaa l·g:V~_nta firi_~l al púbÚco e~i~nefal en territorio nacional . 
de gasolina y diésel. con. uha :Capacida"d de ·: st,tministro_ ánúal de 3 S 7 8 2 7 S litros de J 
gasolina Magna. 868 600-litros d~~; g~scilin~ Premium y 1 428 06S litros de Diésel. El ' 

. . . ~ 
~ 

. . ~ 
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Melchor O:ampo i'lo 4ó Y. Colonia Nueva Anzure5, Dele?.,ación ¡\·\iguel H:dalgo, C.P. 11 590, Ciudad ti ::o !•léxico. 
Tci~fono ( "- 52.55) 91 .2ó .O.l.OO - www.asea.gob.mx 

L2 Ag~nda .'i.:tcb;:.:¡i :.~e 5~-~~, , :,~:J: ;, ;::lt.;ti..: i31 y d:: ?rnr~·cciór. ~1l t\·1~.-!ic .. \;nbi:n :..:: :Jd S-e:te:r H id~Ge<Hburos t:.:u-nhien ut¡l j¿:} :?1 .-:-: : Q:~ , ·':íc · . .:l_ :;:.~~: · 

·.,- :.J.;; n -si.:, ~::-::. · ,.\ ~:.:::·: ,.:.;.:':. G2 S-:..•:1.uri:.:\ad. ~n~ r::.f;: ·.¡ A:~ ~:i ~ n t e · · ~::;;no liJ í :~: ~l~ Su idenr idad :n:; tituc;c,1:!: 
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establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 · 
del presente. 

Tabla 1. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

;r{si~12~:::'c~fi'~];ÍJf::· .. ~T¡i~~ift?H3r:L··=!,_.>:~~- -::~ts,:·~~:f~Jf~3fi~1t:~r&f.i~Iúifi~1L-rLí 
Tanque 1 para almacenar gasolin? Premium 40 000 litros 
Tanque. 2' para almacenar gasolina. Magna · . 40 000 li.tros 
Tanque 3 para almacenar gasolina Magna 40 000 litros 
Tanque. 4 para almacenar Díésel .. __ - 40:000 ·litros · 
Dispensarios 3 
Pistolas de despacho ·. ·:· ti · . Pistolas . 

11. La .pres~n~e Licencia .Ámbiental ÚniGa se expide por única ~ez en tar:¡to el establecimiento 
o o cam-bie de ubicación _o d.e adi'v,idad. seg0n le fué :at;torizada.' Si es-. este el caso deberá 

.. s.olicitar Una· nueva Licencia.' Si existe. cambio .de.··razón sociai, aumento en la . 
. cap?cidad de almac:enami~~to, cambios de proceso, ampliación d.e instalaciones 
o · la generación · de nuevos · residuqs . peiigrosos, deberá· present-ar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. ' ' . 

. ·. . . . ' . . . . . 

111. la .Licenci¡;¡: es intransferible-a· o_tros . e'stablecimientos y se otorga :Sin perjuicio de . las 
· _aut;:orizacion.es, permisos ·y regrstros·<que deban ÜQtef,)erse- de ésta u otra aüto'ridad . 

·_.: competen_te-: . ' . . . ·< - . ·, : ' . ' :· . : -~ .. , . . 
- '·, ', ' · .. '• 

IV. , .EÍ .- REGULADO, ha~ta: en.:t~nto no se emita·~ · lir\~amiehtb':s;· , direá~ices, critericis. u. otras 
- 'cúsposiciones a:dfuinistrativ~as ... de 't é3.'rácter ge:[leraf' por.)'~rte··a~ esta AGEN(;IA,: deberá 
~emitir. a la Secretarfa:de Medio Ambiente·y Recu·r.s6s -Na tu raJes.· su 'cédula .. dé_.Opéración 
AniJal ·eo los térmJnos vigentes .. est~blei:;idos . a·p?rtir det'?no ;2018 . ' ·· : . .- · ... · 

V. 

VI. 

- ......... . .· . . •.,.. . 

Asimisri-10 . . el REGULADO deber~ :· e>timar y reportar e~ la. Cédula de Qpér<3:ción anual 
correspóndi·ente, conform,e·a lo establécid6 en el Artículo :;w dei . R~gla_m.ento de la Ley 
General del E·quilibrio EcolÓgico y .la Proteccióf! al Arhbi~nte en p'iaf.eri'a:· de Registro de 
Emisiones y .Tran-sferencia de Contaminantes, las emisiooes ·d¿.:ro-s·:_cÓ'ritaminantes a la 
atmósfera. hidr{karouros- totales, benceno. toluenG:~ xlt~no , { hexano. derivadas de la 
operación de los' t'anq'ues· déalrii~cenamierito y.Íoi' di~'pe~sarios de gasolinas. . 

El REGULADO deberá c~~-bn~ ~-~h· lo' .esÚ.ble~ido·_ e·~ -~~Ó~s'~-~~~ículos 13 fracción 11 y 1 7 
fracciones 1. 11 , VI. VIl , VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

/# 
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la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. .... ·· . . 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambientey a los Artículos -9 y 18 de su Reglamento 
en materia deRegistro·.d~."Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones o transferendas de contaminantes y sustancias· ql:le se en-cuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte es~·ablecidb en la. Norma OficiarMexicana NOM-165-
SEMAR.NAJ.,.:?O 13 . _la cual ~stable_ce. la lista de :·sustancias sujetas · a. reporte para el 
registro de emisiOnes y transferencia de. contaminar)tes; er1 este mismo ordén de ideas. 
se deberán reportar_las.erili.siones fugitivas correspondientes. · ·· · 

VIII. EJ · REGU~ADO deberá ~j~starse · de rnanerapermane.nte y en lo que. corres.ponda a los 
términos. condicionaf)tes y/o recomeiL9ationes: asen~adas en la Autorización 
condicionada . en mate.ria ·de Impacto y · Riesgo Ambiental -.. con · Oficio · No. 
DC/DPMA/DCCI.A/1899/2013, otorgada· -po·r ·· el - lnstitut_o· Estatal de Ecol9gía y 

··- Desarrollo Sustentable del Gcib.ierno del Estado de. Oaxaca. de fecha 15 de julio de 2 o 13. 
a favor del REGULADO: · ·· · · · · · · · 

IX. El REGULAQO. en - ~aso . de_. paro~ progr~madq~s :pbr mantenimiento de la. instalación que 
· .im.piiquen · d~sfogue·s -o-emi,siün~~ - a la ) ltm9sfera; deberá. dar aviso por escrito a esta 
; A(JENCIA por _lo meno·s c,an 10-:dfas ~ábiies de anticipaclqn informando las medidas de 

_·seguridad que serán implement~das para evitai- , riesgos.:opéra~ionales y ambien~ales . En 
: el ·~caso de paros circunstanciales:· el REGULADO .de~erá aar .. aviso de manera inmediata 
_a l,a'S~ qependencias de. Protección Civil corre:sp·ondiente. . ~-- ., ·· ~- · 

oM > .. '•• f 'J • _, :._, {'_,.(._;_ ' - ~~~ O • o ~ , O o ~: .. •' .~ O o , · . : O . : : # .. ' : o 

X. Par.c(' el · c.aso de· .par.os ; programados' por . mant~.nimi~nw. el·· REGL}LAPO . deberá 
imp·L~rneD,tar las me)o_res 'prácticas para minimizar :las ·erriis_iones 'ae conta(lliriantes a la 
atmósf.~ra ; ,hasta ~8 'ta:nto n.o sé emitan finéami~ntós. 'directrices. criferios u otras 
disposi~iÓhe.~ :administrat\~~? .Qe carácter genera·! por. part~ 'éle est~: .A.GENCIA. 

~--~.2· .. ~ . • -\ ~ \.·· . : . . . ,, .:~ . . ... _,(; ··· . . · :· .· 

XI. El REGULADO deberá realizar · acci.ones· d,e ,mantenimiento: perioqi_co a los equipos 
indicados en~ la 'Tat:>Já·J de_ la-presente·: mismas que._debéri~n_régisti-'arse en una bitácora 
de operación que será:;su_scepti.ble a ser verificada-pÓr estaJAGENCIA. 

- --· ·,¡ •. •. • . • • _ ....... • .· 

XII. El REGULADO deberá participar en .:los_ plan~s de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con el fin decorttrolar la contaminación que se presente 

cr 
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por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no · 
controladas . · 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácota ~de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema ccintrq. incendios' y de dete:cción'" deincendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositiVOS e instrumentOS··· efe C()ntrol, para verificar la 
integralidadde su~ elementos. · ~-., · · · ·. .· · 

·.· .. ·· .... 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el · currP'nhíi'e.~to ~k lo'establec\dq en él .. artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley Gener?Lpar:a.lá. P:~evericiÓri. y Gestión lntegral ·de los Residuos, 
así como. en la NO~M-161 -"SEMA.RNAT~2011 , que· establécélos .. criterios para. clasificar 
a los Residuos de··Manejo · E~pecial y determinar cuáles···están sujetós ·a 'Planes de 
Manejo;· el listado de los mismós, e.l procedfmiento -para·. la indusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos' y. procedimiént.os · p~ra'lc:i forrnu]ación de los planes de . 
manejo. ' ·. \ . ·. ·,_'- ·. •. 

• l : ~ ' ,_ ' . . ' · . - • ! . 

XV/ El. REGULADO debe'rá garantizar qúe el -rnahejo· .. der:1tro y fuera de sus instalac iones de 
. 16s residuos peligrosos: lodos ··aceito$os.: .'Co'~i.6 t on/año> .. que ·.g~nera cumpl'en .. éon lo 

establecido en lqs.Artículos 15'L ·.ISl ~Bfs,' 1 5.2. oi 52 Bis de \a Ley <=;en eral del Eq.uilibrio 
. Ecológico .\' la Protección ai AmbientE<a.los A~t(culos 'aplicables de la Ley General para la 

: '.Prevención· y (J'estión. lntegral dt:~.los .R:esiduos·; .:su .. RegJarneoto y a las Normas, ·.Ofid~les . 
· 5Niexicanas vig~ntes apÍicaqles éil:·.lá 'mátr:;·r.ia._ , . : ... : . . < .':· ·-. : · · · .--

. -,. ·-· . : '_ \ _'. ' . . ... _ ..... ·,- ·. ··,_' ·, '•: . '·. . ·. 
XVL · ~1 REGULADO, a.eberá gar;1ntizar el cumplimieritó de L: arfí~Qib 35. del Reglamento de la 

· Ley General parah :PrévencXón y Ge5tió(í: l.ntegral .:dé los' Residuos. ~ll ~Lcual.sé .éStablece 
EiL:·procedimiento .. para :la Tdentifi(f:ación d.e~· l6s : Fe·s-idlrqs ··:pe lfgrO'~¿:s, así .. ·~am~. ·de los 
ártfculos 4.3 y 4 5 ·aeJ RegliúneFltO'de.la léy"Gehera! pará la Prév"eridón y GestfóF!Jntegral 
de' los Ré.iduos, e'n;.el· caso 'de qu~ e(~E.GUL~DO ·geiieré:d1~V6'5 re?iduos:·qué por sus . 
carac(er.fs.ticas sea A·~ coñsiderados pefigrosds según la NQtvf-O S 2c:.S~M,ÁRNA T- 2 00 5, 
deberá actuáJizar su Licencia. ' : .. . ·., · · 

XVII. El REGULtÚ)Ó ·deberá cumplir t oQ : 1 .9.c>e.~tabl~cid~ . e;f'} los: Ar:tig.ÚJos 8 3 y 8 4 del ; 
Reglamento de:_la l ey General para la Prevención y ·.G~?:tióp · T¡::¡tegral de los Residuos. 
respecto el alrilácen~miento de .,los "réSiduos·· p:el.igrqs0.s, generados dentro de su 
establecimiento. ·- . - ·· · · · > ... ~ : _. . . : .~. · ... ·:·· ... :: :_· .. -· · 

XVIII.EI REGULADO deberá llevar u~a bitácor~ ·deop.eració.n , mantenimiento y de supervisión '\ 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se · ~~ 
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SENlARNAT SE: 
SECRETARÍA DE 

.\1EDIO A,\tBIENTE 

Y RECURSOS ~ATURALES 

AGENCIA DE SEGUR.IDAD . 

ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6782/2017 
Ciudad de México. a 19 de mayo de 2017 

"20 17, Año del Cencenario de fa Promulgación de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos " 

incluyan ·equipos. líneas. dispositivos e instrumentos de control. para verificar la 
integridad de sus elementos. la cual s.~rá sus,ceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XIX. El REGULADO en la op¡:raci.ó,n,y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá syjetarse_ a todas las' disposiciones ieñaladas en la Ley General 
del .Equilibrio Ecológico y .· la Protección al Ambiente y los , Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en las Normas Oficial~s Mexicanas y oúos instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. · _ · -· · .. -... ·· · 

.. ' ·· . . 

XX. El incumplimiento de las condicio():antes fijadas eh esta Licencia. la .Ley · General del 
Equilibrio .. Ecológicc;)_ y la P.roú:cciÓn: ai ·Ambiente. la Ley . General para la Prevención y 
Gestión Integral de IC?s 'Residuos y los Réglamentos .que de ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficiales 'Mexicanas . y otros . instrumentOS· jur[d!cos . vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcion·amien'to del establei::imíento,._asf como la presentación 

-·de quejas en forma iGstificada -v reiterada o' r~ :ocurrencia-de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen · daros al medio . ar:nbiente y a los bienes 
,particulares o . nacionales. podrá ser sa[lCionado por · parte -de la AGENCIA. de 
conformidad con_las disposiciones . aplicables.~ . 

TERCERO.- Notificar a: la c. .FELIX R01~ P¡CHE~~. en representación del establecimiento 
COMUNIDAD AGRARIA IX{LAN DEJUAREz: OAX. eL presel}te acuerdo de conformidad 
cori el artículo 3 s de la Ley Federal dé-Procediri-1ie'ntq "Administratfvo.. . ·. · . · 
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